
ACCIÓN DE INCONSTITUClONALIDAD 117/2020 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANO$ ' 1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE ·DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: '.'. ... ,.,~ .. :·-

• ' i 

Escrito y anexos signado por María del_ Rosario Piedra !barra, quien se 
ostenta ·como Presidenta de la Comisfón· Nacional de los Derechos 

Re istro 
007426 

p : , -. • .. ' •• \ •• -, ·: 

Humano?. :.~:r . ·. J, -.. ' .. ·~ . .---',,. . 

Lo anterior fue r~9ibi~ eh)a Ofic::ina. de·Cer,tifi9aé!ón 'Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. UJM r, .· • . , ... ··, ..... : ,, . '. · .;·, . 1 ·: • •. • .. , .' .. : .·· 10 
Ciudad de. México, a .. di~~ de ri\~rz~ d~,d~s milvei~te; · 
Con el escrito y ane~o~ de C~'eÓt<\:';-~órme~~ y~strese el expediente 

relativo a la. acción de inconstitu~ionalida·d, que·hace· valer quien se ostenta 

como P~esidehta de la Comisi.óh ~~cioha!,d~er~chos Humanos, en la 
cual sol1c1ta se declare la 1nval1dez de: .. · , ,. ,. -.. 1 

" •• 
• -· - • • • • ~ • •• •• 1 • 

'~rticulo 9, fffi;~,ó~ V de laLeyde A;~Wes del Estad~ide Chihuahua, 
expedida mediante Decreto No LXYlfEXLE.Y(0589/20,19 ,./P. O., publicado el 

05 de ~ebrer~ ~. e. 202:~,· .en ef ~e~íq_~.' º .. fi~i~( ~el Gqbierno de esa entidad 
federativa, [. . .]. . . . ~ ,. . , . 

' .. ,-<": ' .::-., •• 

. ~"~ ~ ,· . ~ 

Con fundamento en<los ~í~ulos«241 ~ ~n relación· con el 592 , de la Ley 

Reglamentaria de las Fracci~ 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución .. 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 81, párrafo primero3 , del 

Reglamento Interior de e~Suprenia Corte.de ~usticia, de la Nación, túrne·se 
· este ~~pediente *********~. . , ·. .. .. .: , . • . . ... para'queinstruya 

, , ;1u~::~~1::ií:n:e~:::;~:1~use~~J:: :1-~~::~º ~~~ b:~:t,~c\o se lleva- en. la 
1 

1 

1 Artículo 24. Recibida I~ demanda, el Presidente de la Sup;ema Corte de J'lsticia de la Nación designará, 
según el turno que. corresponda, a un ministro· instructor a fin de que popga el proceso en estado de 
resolución. , ; . . 
2 Artículo 59: En las acciones de ínconstitucionalidad se aplicarán en todtj aquello que río se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones comenidas en.el Título 11. 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes qL1e se encuentren en condiciones 
de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de res9lución como para instruir el 
procedimiento[ ... ] · · 
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NotifíqLmse~. 

Lo proveyó y fi ma el Münistro¡ Arturo Zaldívar LE~lo c1e L~~rre~ai, 

Pll'esiden1tt;t de la'¡su¡prema Corte de Ji1sticia de ~a !Nación, quien actwa. con 

Carmina Corté;s: Ro~ríguez~ Secreta~·ia cf~ la Sección de T1'rámite de 

Controversias Ccinsfüucionales y de AccionJ'$ de lnconstitucionalidad[ dE:! la 
1 ' 

1 
1 ' 1 

Subs 1ecretaríc3l Cpe¡neral de Ac~erdos de¡ este ~~lto Tribunal, que da fe. 
1 ' 
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